
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR il ” RESOLUCION N* 89-1-1-1- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! “BA TIET 17 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS . 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

QUE el 18 de agosto de 1989 se ha otorgado ante el Rotario 
Vigésimo Octavo del canión Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estetutos de la conpañta “ENVASES ALIMENTICIOS 
PRIMAVERA EPVALPRI SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE Tos señores Ingenteros Miguel Chiriboga Calísto y Mauricio 
López Chiriboga. en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente 
de ta compaññta, con el patrocinto del doctor Enrique Pence y Carbo, 
han solicitada la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departanento de Inspección de Compañitas Anónimas y Extran- 
Jjeras de la leiendencia de Inspección y Control ha presentado el inforae 
favorable N*SC.TIC 14E.89.80€, de £ de septiembre de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extrenjeras 
de la intendencia de Derecho Soctetario medfante menarando N* D3-CAE-29-- 
718, de 26 de seviteabre de 1932, ha enttido Informe favorable para 
la coutínyación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplímtento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N” A9M-88413 de 7 de septiembre de 1983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- — APRABAA: a) ed aumento de capital de la compañta 
"ENVASES “ALIMENTICIOS PRIMAVERA ENVALPRI SOCIEDAD AROMIMA" por TREINTA 
Y SEIS MILLONES DE SUCRES (S/. 36'000.900,00), con lo que asciende 
a SESENTA MILLONES DE SUCRES (s/. 80'000.000,00), dividido en $0.000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ($/. 1.000,00) 
cada una; y, 6) la reforma de estatutos constante en la refertós escrit- 
tura. : 

ARTICULO SEGUNNO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito “tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se apruebs, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO YERCERO.- — PISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) tascriba la referida escritura pá! ica junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dicha escritara y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuaple las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPOXER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margeñ de la matriz de la escritura publica de 16 de diciembre 
de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
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ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba par la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un exirécio de la incicada escritura 

e publfdua por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
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| Con esta fecha queda inscrita la presente tesolución, bajo el nómero 
: 2030 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto . 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el e 878 de 

J.CAZ 
MLB   29 de agosto del mismo efMo0.- Quito, a diez y. sie octubre mil 
novecientos ochenta y nueves- El REGISTRADOR == 

a cn secc ancnad 

CD». Custara Qaráe PBerderas 

RALGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
nro” . 

AS AS 

 


